
SOLICITUD DE BONIFICACIÓN por DOMICILIO FISCAL EN ZONA DE BONIFICACIÓN 

Para ORGANISMOS PÚBLICOS 

 

Se accede a través de la web https://www.gub.uy/tramites/bonificacion-peajes, y se inicia trámite en línea: 

 

Una vez logueado en la web y realizado el paso 1 Autenticación, se le solicitará el consentimiento: 

 

https://www.gub.uy/tramites/bonificacion-peajes


Una vez iniciado el proceso de la solicitud de bonificación, se le enviará un mail con los datos provisorios del 

trámite y un link donde podrá retomar la gestión, en caso de quedar incompleto o interrumpido por alguna 

razón. 

 

En el paso 3 deberá completar los datos de identificación del solicitante: 

 

 

 



 

 

Puede guardar o descartar la solicitud en cualquiera de los pasos. 

En el paso 4 se ingresan los detalles de la solicitud, el lugar del domicilio debe ser específico, incluyendo calle y 

número de puerta cuando sea posible o manzana y solar, o número de padrón y localidad. 



 

 

 

 



 

 

Culminado el ingreso de los datos, le llegará un nuevo mail indicando el ingreso exitoso del trámite, donde se 

informa que la documentación se envía al operador del peaje correspondiente, quien cuenta con 14 días para 

analizar y responder la solicitud. 

 



 

 

 

 

 


